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ANEXO

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal de la Admi
nistración de Justicia.

Pruebas seledivas para Ingreso en el Cuerpo de Médicos Foren
ses. Reladón definitiva de aspirantes excluidos con la codi·

flcadón de las causa. de exclusión

Codificación y enumeración de las causas de exclusión

l. Instancia presentada fuera de plazo.
2. No haber pagado los derechos de examen. Derechos de

examen pagados fuera de plazo. No constar sello o validación
acreditativa del pago.

ORDEN 432/38117/1994, de 25 de febrero, por lo que
se anuncia convocatoria pública para proveer puestos
de trabajo por el sistema de libre designación.

MINISTERIO DE DEFENSA
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Número de puestos: l. Nivel: 28. Complemento específico;
111.518 pesetas. Localidad: Torrejón de Ardoz (Madrid). Grupo:
A. Requisitos del puesto: Ingeniero Superior Aeronáutico, experto
en metrología y patrones de calificación.

Número de puestos: 1. Nivel: 28. Complemento específíco:
111.518 pesetas. Localidad: Torrejón de Ardoz (Madrid). Grupo:
A. Requísitos del puesto: Ingeniero Superior Aeronáutico, experto
en banco de ensayos turborreactores.

INSTiTUTO NACIONAL DE TÉCNiCA AEROESPAC1AL

Secretaria de Estado de la Defensa

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.l.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, con la nueva redacción dada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, y visto el Acuerdo de Consejo de
Ministros de 19 de febrero de 1988, sobre determinados aspectos
relativos a la provisión de puestos de trabajo,

Subdirección Técnica

3. Falta de título exigido en la convocatoria. Especificación
incorrecta del título de la convocatoria.

4. Ausencia de firma en la instancia.
5. Falta aportar fotocopia del do-::cmento nacional de iden

tidad.
6. Falta acreditar servicios previos. Servicios previos no acre

ditados según bases convocatoria. Servicios previos prestados por
tiempo inferior al mínimo exigido.

7. Servicios previos prestados con anterioridad a los últimos
cinco años.

8. No tener nacionalidad española.

PROPUESTA DE CONVOCATORIA DE PUESTOS DE TRABAJO
DE LIBRE DESIGNACION

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce~

dimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que al
término de la presente Orden se especifican, con arreglo a las
siguientes bases.

Primera.-los puestos de trabajo que se convocan por la pre
sente Orden. podrán ser solicitados por los funcionarios que reú
nan los requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.
conforme a la legislación vigente.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes al ilustrí
simo señor Director general de Personal (Subdirección General
de Personal Civil), calle Juan Ignacio Luca de Tena, 30, 28027
Madrid. y podrán presentarlas en el Registro General del Ministerio
de Defensa o en los organismos previstos en el artículo 38 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadoll.

Tercera.-Además de los datos personales y número de Registro
de Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su currí
culum vitae, en el que figuren títulos académicos, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración. estudios
y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno poner
de manifiesto, y harán constar detalladamente las características
del puesto de trabajo que vinieran desempeñando.

Madrid, 25 de lebrero de 1994.-P. D. (Orden 71/1985, de
6 de diciembre, «Boletín Oficial del Estado.. del 28), el Director
general de Personal, José de Llobet Collado.

RESOLUCION de 23 de febrero de 1994, de la D¡,ec·
ció" General de Relaciones con la Administración de
Justicia. por la que se aprueba la lista definiriva de
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec"
tlvas para ingreso en el Cuerpo de Médicos Forenses,
y se convoca a los aspirantes para la realización del
primer ejercido.

Roo DNI Apellidos y nombr.. Causas
d", exclusión

Turno libre

000028 24.131.206 González Ramentol, Eugenio. 2
000243 40.454.140 Murillo Castillo, Santiago ... 3
000120 3.426.164 Nieto Fernández, Bienvenido

Ant....................... 2
000121 33.869.709 Salas Medina, M. Josefa ..... 1
000003 31.604.761 Sanz Molina, Esperanza ..... 2

Turno «XII

010113 40.884.280 Cabrol Cullere, María Angeles. 7
010189 1.236.070 lIiescu, Adrián .............. 5,8
010208 37.266.615 Moreto Gimbernat, M. Julia 1.6
010209 24.154.241 Muñoz Ferriz, Miguel Angel 1,6

Finalizado el plazo de subsanación de defectos, de conformidad
con lo establecido en la base 4.8 de la Orden de 3 de septiembre
de 1993 (fjBoletín Oficial del Estado» del 10), por la que se con·
vacaron las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Médi
cos Forenses,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos,
que se expondrá en los tablones de anuncios del Ministerio de
Justicia (calle de la Manzana, número 2, y calle San Bernardo,
número 21, código postal 28015 Madrid), Gerencias Territoriales
del Ministerio de Justicia, Tribunales Superiores de Justicia,
Audiencias Provinciales y Centro de Información Administrativa
de la Función Pública (paseo de la Habana, 140 y 142, código
postal 28035 Madrid).

Segundo.-Declarar definitivamente excluidos a los aspirantes
que figuran en el anexo de esta resolución, con indicación de
las causas de exclusión.

Tercero.-Convocar a los aspirantes definitivamente admitidos
para la realización del primer ejercicio escrito el día 20 de marzo
de 1994, a las ocho quince horas de la mañana, en la Facultad
de Derecho de la Universidad Complutense. Ciudad Universitaria,
Madrid.

Los aspirantes deberán ir provistos de bolígrafo, debiendo pre
sentar para su identificación el documento nacional de identidad
o pasaporte, y justificante de su solicitud de admisión a las pruebas.

Cuarto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso, contencioso-administrativo ante la Audiencia
Nacional, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al
de su publicación en el.Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 23 de febrero de 1994.-EI Director general, Fernando

Escribano Mora.
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